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I. APROBACIÓN DE ACTA 
 
         
II. DESPACHO 
 
II.1. Carta DMR/CE/Nº 505/05 de América Móvil Perú S.A.C. sobre Mandato de 

Interconexión con Telefónica Móviles S.A..  
 
II.2. Oficio Múltiple Nº 934-2005-PCM-SG-200 de la Presidencia del Consejo de 

Ministros sobre documentación a ser remitida al Congreso de la República. 
 
II.3. Oficio N° 0245-2005-DP/ASP de la Defensoría del Pueblo sobre problemas de 

comunicación en el servicio celular que brinda Telefónica Móviles S.A.. 
 
II.4. Recurso de Apelación de Telefónica del Perú S.A.A. sobre solicitud de 

confidencialidad – Expediente Nº 00286-2005-GG-GPR/IC.  
 
II.5.  Oficio Nº 391-2005-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre la Ley que regula el uso compartido de infraestructura de uso público. 
 
II.6. Oficio N° 0252-2005-DP/ASP de la Defensoría del Pueblo sobre la normativa del 

proceso de elección de los miembros del Consejo de Usuarios de OSIPTEL.  
 
II.7. Oficio N° 884-2005-MTC/03.01 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre “Proyecto Banda Ancha para el Sector Rural”. 
 
II.8. Carta DG/N° 024-05 de América Móvil Perú S.A.C. sobre cargos de 

interconexión tope por terminación de llamadas en redes de los servicios 
móviles. 

 
II.9. Carta GGR-107-A-625/IN-05 de Telefónica del Perú S.A.A. sobre el impacto del 

factor de productividad. 
 
II.10. Carta GGR-107-A-623/OT-05 de Telefónica del Perú S.A.A. sobre ejecución de 

medida correctiva.  
     
II.11. Oficio N° 473-2005-2006-CODECO/CR del Congreso de la República solicitando 

información sobre estructura de costos de las empresas operadoras. 
 
II.12. Oficio N° 402-2005-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre cargo por mantenimiento en el servicio de telefonía. 
 
III. INFORMES  
 
III.1. Reunión con el Viceministro de Comunicaciones. 

III.2. Resolución de Confidencialidad (Resolución Nº 119-2005-PD/OSIPTEL) - GPR. 



III.3. Extensión de plazo para remisión de comentarios en el Procedimiento de 
Fijación de Tarifa Tope del Servicio de Cobro Revertido (Resolución Nº 120-
2005-PD/OSIPTEL) - GPR. 

III.4. “Informe sobre la captación de aportes a OSIPTEL y FITEL al 31 de octubre de 
2005” (Memorándum N° 433-GAF/2005) – GAF. 

III.5. “Informe sobre el fideicomiso FITEL” (Memorándum N° 434-GAF/2005) – GAF. 

III.6. “Informe sobre los saldos de Caja y Bancos al 31 de octubre de 2005” 
(Memorándum N° 435-GAF/2005) – GAF. 

III.7. Informe sobre Propuesta para que OSIPTEL plantee la modificación de la Ley Nº 
26734 (Memorándum N° 142-GRE/2005) – GRE. 

 
III.8. Informe sobre el estado de la cobranza de las multas administrativas impuestas 

por OSIPTEL (Memorándum N° 215-GL/2005) – GL. 
 
III.9. Modificación del Procedimiento para la Realización de Pruebas de Imputación 

Tarifaria – GPR. 
 
 

IV. ORDEN DEL DÍA 

IV.1. Recurso de Apelación sobre Confidencialidad (Memorándum N° 210-GL/2005) – 
GL. 

 
IV.2. Cambio de localidad del Área del Proyecto Sur – FITEL 4 (Memorándum N° 308-

GF/2005) – GF. 
 
IV.3. Proyecto de Resolución que modifica la Directiva que establece las normas 

aplicables a los procedimientos de atención de reclamos de usuarios 
(Memorándum N° 301-GUS/2005) - GUS. 


